
Resolución Provisional de Solicitudes Admitidas - Premios 
de excelencia a la movilidad internacional
06/11/2025

Tramitadas las solicitudes presentadas en el
marco de la resolución de 10 de octubre de 2025,
se resuelve publicar los listados provisionales de
solicitudes admitidas a valoración.

Los listados recogen únicamente el cumplimiento
de los requisitos de participación. La 
valoración del Jurado se realizará tras la 
publicación del listado definitivo de 
solicitudes admitidas. Se ordenan los 
listados por categoría y orden alfabético.

Acceso a la resolución

Contra la presente resolución se podrán presentar
alegaciones, a través del procedimiento de «Solicitud Genérica» de la Sede
Electrónica (http://sl.ugr.es/0ePa) y dirigidas a la Oficina de Relaciones
Internacionales, hasta el día 20 de noviembre de 2025.
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